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Línea 12 y plan contra inflación enfrenta a oposición y Morena en la Comisión 

Permanente 

 

La primera sesión de la Comisión Permanente se dio en medio de la confrontación entre legisladores 

del PAN y el PRI y de Morena y sus aliados, debido a que la mayoría legislativa se opuso a que se 

debatieran temas como el primer aniversario del colapso de la Línea 12 del Metro y el Plan del 

presidente Andrés Manuel Lopez Obrador contra la inflación.  

La oposición recriminó a Morena su pretensión de rehuir el debate de los asuntos que realmente le 

interesan al pueblo.  

La senadora panista Kenia López Rabadán subió a tribuna para exigir que se abriera la discusión de esos 

temas en la Comisión Permanente. Con fotos y pancartas, la legisladora demandó que Morena no le 

tenga miedo a hablar y enfrentar su responsabilidad en la tragedia del Metro.  

“Le tienen miedo a que hablemos de la tragedia, que ya cumplió un año, se derrumbó la línea 12 del 

metro y ustedes aquí en la Ciudad de México no han podido dar respuesta de justicia a los capitalinos. 

¿A qué le tiene miedo?, ¿por qué no debatir?, ¿por qué no hablar de lo que realmente le importa a los 

mexicanos?, ¿saben qué le importa a los capitalinos?, cuándo va a haber justicia en este país. 26 

personas fallecieron, 26 personas perdieron la vida y ustedes hoy quieren hablar del reglamentillo. No 

sean cínicos, hay que hablar de justicia, hay que hablar de lo que realmente le importa a méxico”, 

expresó.  
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La senadora del PAN afirmó que las 26 muertes de la Línea 12 del Metro se debieron a la corrupción de 

Claudia Sheinbaum, del presidente de Morena, exsecretario de Finanzas de la Ciudad de México, Mario 

Delgado, y de la exdirectora del Metro, Florencia Serranía.  

Dijo que la jefa de Gobierno respondió con descalificaciones al antimonumento que el PAN colocó 

relacionado a la tragedia de la Línea 12. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/linea-12-y-plan-contra-inflacion-enfrenta-oposicion-y-

morena-en-la-comision-permanente 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/linea-12-y-plan-contra-inflacion-enfrenta-oposicion-y-morena-en-la-comision-permanente
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/linea-12-y-plan-contra-inflacion-enfrenta-oposicion-y-morena-en-la-comision-permanente
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Diputada de Tamaulipas apoya reducción de 

plurinominales no desaparición 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TAMAULIPAS (AGUSTÍN GONZÁLEZ).- Luego de que el presidente Andrés Manuel López 

Obrador diera a conocer la reforma electoral donde se menciona eliminará a los 

diputados y senadores de mayoría, la diputada federal en Tamaulipas, Rosa González 

Azcárraga, señala que apoyan la reducción de diputados plurinominales pero no su 

desaparición. 

La diputada federal señala que ellos representan a los que no votaron por el candidato 

que ganó por mayoría relativa. Por su parte manifiesta que estarían a favor de una 

disminución del 18 por ciento de los diputados plurinominales y también de senadores, 

pero solo eso, o darán la batalla para que no pase la reforma electoral. 

 

 
https://www.milenio.com/politica/comunidad/diputada-tamaulipas-apoya-reduccion-diputados-

desaparicion  

https://www.milenio.com/politica/comunidad/diputada-tamaulipas-apoya-reduccion-diputados-desaparicion
https://www.milenio.com/politica/comunidad/diputada-tamaulipas-apoya-reduccion-diputados-desaparicion
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Chocan legisladores en Comisión Permanente 

 

La Comisión Permanente del Congreso arrancó sus trabajos con un choque entre legisladores morenistas 

y de la oposición, al no permitir el debate de varios temas que PAN y PRI propusieron. Los senadores 

Jorge Carlos Ramírez Marín y Kenia López Rabadán denunciaron el secuestro de la orden del día por 

parte de Morena. En tanto, el diputado Gerardo Fernández Noroña rechazó que le rehúyan al debate y 

señaló que la oposición es la que quiere acallar las voces al no permitir que se les diga corruptos, vende 

patrias y traidores a la patria. 

 

https://drive.google.com/file/d/1j9XcgSnEcFxoV6yDxe82wsdD28046HUQ/view  

https://drive.google.com/file/d/1j9XcgSnEcFxoV6yDxe82wsdD28046HUQ/view
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Reta Morena a los diputados federales del PAN por la RE 
 

La dirigencia de Morena se presentó en las instalaciones del PAN, para “retar” los diputados federales 
de ese partido sobre la reforma electoral. 
Vía un comunicado de prensa, el dirigente Mauricio Ruiz aseguró que se entregó en la sede del Partido 
Acción Nacional (PAN), oficio para solicitar a los diputados federales un debate público sobre la Reforma 
Electoral, para que las y los queretanos conozcan con claridad sus posturas que “dicen defender” en 
cuanto a su postura de democracia. 
 
https://noticiasdequeretaro.com.mx/2022/05/04/reta-morena-a-los-diputados-federales-del-pan-por-
la-re/ 
 

https://noticiasdequeretaro.com.mx/2022/05/04/reta-morena-a-los-diputados-federales-del-pan-por-la-re/
https://noticiasdequeretaro.com.mx/2022/05/04/reta-morena-a-los-diputados-federales-del-pan-por-la-re/
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Mesa de Análisis / Anabel Hernández (Periodista 

de investigación), Alfredo Figueroa (Ex Consejero 

del INE) y Gabriel Reyes Orona (Ex Procurador 

Fiscal) 
 
“¿Cómo atendemos la conformación de la Cámara de Diputados? y esto que ha sido la sub y 
sobrerrepresentación en el país, en el Congreso, en la cámara de diputadas y diputados, pero también 
en los Congresos de los estados, ahí hay una discusión interesante que tener y la propuesta que hace el 
Presidente es pasar, contrario a lo que se dice políticamente, pasar a tener representación proporcional; 
es decir solamente pluris, 300 pluris y dejar de lado la mayoría relativa. A mí me parece que en términos 
generales esto sería una mejor forma de lograr un proceso de representación auténtica y mejor de la 
Cámara”, señaló Alfredo Figueroa. 
“A mí lo que me preocupa de la reforma, de esta propuesta del Presidente en particular son tres puntos, 
que es evidentemente la reducción de consejeros y la forma de nominar a los consejeros del que sería 
supuestamente el nuevo Instituto Nacional de Elecciones y Consultas, que sea de nueva cuenta esta 
forma de que serán la Cámara de Diputados, la Suprema Corte de Justicia, el Presidente de la República, 
que bueno eso ya se deba por descontado, que sean estos poderes que en este momento concentra 
numerariamente, el partido Morena y el Presidente de la República sería crear una especie de finta 
elección popular de los consejeros si estos órganos que controla el Presidente y su partido Morena y 
aliados los que van a hacer las propuestas de quienes van a ser los candidatos, estaríamos realmente en 
un peligroso experimento de monopolizar la democracia en México”, comentó la periodista Anabel 
Hernández. 
“Evidentemente esta propuesta de reforma electoral está tan cargada de aberraciones e inconsistencias 
con el desarrollo y evolución de la democracia en México que la pretensión no es que se apruebe, la 
pretensión que tiene el Presidente de la República al poner el pie antes de que cerrara la puerta del 
periodo legislativo es mandar una nueva cortina de humo, un nuevo tema para que estos cuatro meses 
que cursarán de aquí a que inicie el periodo legislativo nos mantengan ocupados y distraídos de la 
verdadera problemática nacional, para que no veamos los efectos y los estragos de una desastrosa 
combinación de políticas públicas”, apuntó Gabriel Reyes Orona.  
 
https://drive.google.com/file/d/1vleTv2YNg3pXdJkDoRd9d02X3ppaNZ1W/view  

https://drive.google.com/file/d/1vleTv2YNg3pXdJkDoRd9d02X3ppaNZ1W/view
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Realizan foro en defensa del INE 

 

Hoy hubo un foro muy interesante en defensa del INE, donde participaron sus exconsejeros presidentes. 

Las posturas definidas según las fobias y lo que los exconsejeros presidentes de lo que era el IFE les tocó 

vivir, fue lo que definió las respuestas del que acaparó el micrófono, Luis Carlos Ugalde. No importa que 

le preguntaran, su temor es uno sólo: el actual presidente que llegó a Palacio Nacional tomando las 

calles, y hoy el mayor riesgo para la democracia y para el país es este personaje siniestro que plantea 

una reforma que por cualquier lado democrático que se le vea, dijo, es inaceptable. 

El panista guanajuatense Carlos Medina Plascencia reconoció que es tal la descomposición al interior del 

PAN, que sí urgen elecciones primarias obligadas para evitar el dedazo cupular. Pero al mismo tiempo 

consideró más sana la propuesta, que ya anuncia en la Cámara de Diputados su correligionario Gabriel 

Quadri, de imponer ya una restricción constitucional que ninguna iniciativa que pretenda modificar la 

carta magna se permita en lo que resta de este gobierno.   

 

 

 https://drive.google.com/file/d/184XFY6oXseFS0QAsUfN7GeoPmOiJvTDN/view  

https://drive.google.com/file/d/184XFY6oXseFS0QAsUfN7GeoPmOiJvTDN/view
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Se realiza en San Lázaro el Foro para revisar el 

Programa de Escuelas de Tiempo Completo 

 

En la Cámara de Diputados maestros y directores de escuelas de tiempo completo de varios estados 

defendieron la permanencia del programa de Escuelas de Tiempo Completo, aseguran que ha 

funcionado, que ha reducido la deserción escolar. Al participar en foro con docentes, directores y 

supervisores en el marco del análisis del Programa de Escuelas de Tiempo Completo, los profesores 

pidieron dar marcha atrás a las reglas de operación del Gobierno Federal, se expusieron reflexiones sobre 

el futuro del programa y recomendaciones de política educativa presentadas por los involucrados en el 

tema. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/17lOT2PJLHtLvpLaL0sda-5zR-rPEdHWF/view  

 

https://drive.google.com/file/d/17lOT2PJLHtLvpLaL0sda-5zR-rPEdHWF/view
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Congreso de México instala grupo de amistad con 
España tras polémica "pausa" 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara mexicana de Diputados instaló este miércoles el "Grupo de Amistad de México-Reino de España" 

tras la polémica que creó el presidente Andrés Manuel López Obrador con su propuesta de "pausar" las 

relaciones en febrero. 

El presidente del grupo, el diputado Anuar Roberto Azuar, calificó de "necesario y oportuno" el encuentro con 

el embajador de México en España, Juan López-Doriga, quien acudió a la Cámara Baja del Congreso para 

firmar el acuerdo. 

 

Congreso de México instala grupo de amistad con España tras polémica "pausa" | México | Edición USA | Agencia EFE 

 

 

 

 

https://www.efe.com/efe/usa/mexico/congreso-de-mexico-instala-grupo-amistad-con-espana-tras-polemica-pausa/50000100-4798652
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Congreso de México instala grupo de amistad con 
España tras polémica "pausa" 

La Cámara mexicana de Diputados instaló este miércoles el "Grupo de Amistad de México-Reino de España" 

tras la polémica que creó el presidente Andrés Manuel López Obrador con su propuesta de "pausar" las 
relaciones en febrero. 

El presidente del grupo, el diputado Anuar Roberto Azuar, calificó de "necesario y oportuno" el encuentro 
con el embajador de México en España, Juan López-Doriga, quien acudió a la Cámara Baja del Congreso para 

firmar el acuerdo. 

“La relación entre nuestras naciones, señor embajador, va más allá de hombres o posturas ideológicas que casi 
siempre son limitadas, maniqueas y obtusas", le expresó Azuar, del derechista Partido Acción Nacional 

(PAN), principal fuerza de oposición. 

El grupo se instala después de que López Obrador pidió en febrero una "pausa" en las relaciones de México y 
España para revisar el actuar de las empresas españolas en el país, donde él denuncia que han sido corruptas. 

Los legisladores del PAN consideraron que después de "dimes y diretes", la iniciativa servirá para "darle 
vuelta a la página". 

“Para largo (plazo), debemos ir mucho más allá de los dogmas políticos, religiosos y raciales. Fortalecer los 

lazos de dos naciones deben ser responsabilidad constante, sobre todo para aquellas que comparten el idioma”, 
consideró Azuar. 

Sin referirse a la pausa, el embajador López-Dóriga argumentó que “es imposible ignorar la fortaleza de los 
vínculos de toda naturaleza" que unen a México y España "y su capacidad para sobreponerse a cualquier 

vaivén de las relaciones bilaterales". 

"Ningún otro país de América Latina tiene lazos tan estrechos con España como México. Puedo asegurarles 
que España trabajará sin interrupción para reforzarlos a través de este grupo de amistad y de todas las 

instituciones”, manifestó en el evento. 

El diplomático español resaltó que España es el segundo inversor extranjero en México, donde hay un 
acumulado de 77.000 millones de dólares de inversión española y 7.000 empresas de capital español. 

Además, destacó que "los flujos ya no son unidireccionales" porque México es el segundo inversor 
extraeuropeo en España, con más de 30.000 millones de dólares. 

Congreso de México instala grupo de amistad con España tras polémica "pausa" - SWI swissinfo.ch 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/mexico-espa%C3%B1a_congreso-de-m%C3%A9xico-instala-grupo-de-amistad-con-espa%C3%B1a-tras-pol%C3%A9mica--pausa-/47568250
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Artículo 19 solicita ir contra Congreso por 

desacato en corregir “Ley Chayote” 

 

La organización Artículo 19 pidió ante el juez Sexto de Distrito en Materia Administrativa 

inicie el procedimiento de inejecución de sentencia por la omisión de dos cámaras del 

Congreso de la Unión en reformar la Ley de Comunicación Social, como le fue 

ordenado, y proceda a la aplicación de sanciones a los legisladores.  

“Hay un abierto desacato”, sostuvo Leopoldo Maldonado, director de la organización 

al demandar la aplicación estricta de la ley, misma que prevé, como consecuencia 

de no ejecutar una sentencia, la posibilidad de separación del cargo e incluso la 

consignación ante un juez. 

“Ahí están los y las suplentes de los legisladores (en caso de remoción), entonces no 

habría ningún problema, no se corre ningún peligro pues están las y los legisladores 

suplentes y el Congreso puede seguir funcionando”, dijo Maldonado en entrevista. 

 

 

https://politica.expansion.mx/congreso/2022/05/04/articulo-19-solicita-ir-contra-congreso-por-

desacato-en-corregir-ley-chayote  

 

https://politica.expansion.mx/congreso/2022/05/04/articulo-19-solicita-ir-contra-congreso-por-desacato-en-corregir-ley-chayote
https://politica.expansion.mx/congreso/2022/05/04/articulo-19-solicita-ir-contra-congreso-por-desacato-en-corregir-ley-chayote
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AMLO niega que reforma electoral busca 

desaparecer al INE  

 

El mandatario rechazó que en estos cambios que ya envió a San Lázaro se busque 

desaparecer al Instituto Nacional Electoral; sin embargo, lo que sí reiteró es que su 

iniciativa (de reforma electoral) plantea reducir el número de once a siete consejeros 

y que los representantes del INE y del Tribunal electoral sean electos por el pueblo y no 

sean cuotas de los partidos políticos.   

 

 

https://drive.google.com/file/d/1hDyt1N7ByQDQKwygRRFOhrty2qL0osNk/view  

https://drive.google.com/file/d/1hDyt1N7ByQDQKwygRRFOhrty2qL0osNk/view
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A Morena le urge sacar reforma electoral, pero no 

van por extraordinario 

 

 

 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (KARINA AGUILAR).- A pesar de que a las bancadas de Morena en 

el Congreso de la Unión les urge aprobar la reforma electoral propuesta por el 

presidente, Andrés Manuel López Obrador, no buscarán un periodo extraordinario para 

su aprobación. 

Al respecto, el diputado de Morena, Leonel Godoy, destacó que su bancada quiere 

“que esta reforma ya se aplicara para la elección de 2024, en ese sentido los tiempos 

que tenemos son los que marca la Constitución” y se comprometió a hacer un amplio 

debate de cara a la nación. 

 

https://www.24-horas.mx/2022/05/04/a-morena-le-urge-sacar-reforma-electoral-pero-no-van-por-

extraordinario/ 

 

 

https://www.24-horas.mx/2022/05/04/a-morena-le-urge-sacar-reforma-electoral-pero-no-van-por-extraordinario/
https://www.24-horas.mx/2022/05/04/a-morena-le-urge-sacar-reforma-electoral-pero-no-van-por-extraordinario/
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MORENA presentará denuncia por traición a la patria 
contra diputados de oposición 

 
En Aguascalientes, esta semana se instalarán mesas para recabar firmas y así sustentar la denuncia 
contra diputados federales por traición a la patria por no aprobar la reforma eléctrica. 
Ayer la candidata a la gubernatura de Aguascalientes, Nora Ruvalcaba Gámez, ofreció una rueda de 
prensa en donde la acompañó Mario Martín Delgado Carrillo, dirigente nacional del partido Movimiento 
de Regeneración Nacional (Morena) así como diputados federales. Anunciaron un spot que lanzarán 
donde también se suman a la denuncia del parque fotovoltaico fantasma que gestionó María Teresa 
Jiménez Esquivel cuando estaba al frente de la administración municipal. 
 
https://www.lja.mx/2022/05/morena-presentara-denuncia-por-traicion-a-la-patria-contra-diputados-
de-oposicion/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.lja.mx/2022/05/morena-presentara-denuncia-por-traicion-a-la-patria-contra-diputados-de-oposicion/
https://www.lja.mx/2022/05/morena-presentara-denuncia-por-traicion-a-la-patria-contra-diputados-de-oposicion/
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Morena tiende la mano a la oposición; le pide dialogar por 

la reforma electoral 

 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MISAEL ZAVALA).- Morena en el Congreso ofreció diálogo abierto 

y público a la oposición para que se analice y lleguen a acuerdos en la reforma 

electoral que propuso el presidente Andrés Manuel López Obrador.  

En conferencia de prensa, los grupos parlamentarios de Morena en la Cámara de 

Diputados se dijeron abiertos también a recibir las propuestas de la oposición para 

comenzar el debate. 

 https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/5/4/morena-tiende-la-mano-la-oposicion-le-pide-

dialogar-por-la-reforma-electoral-401643.html  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/5/4/morena-tiende-la-mano-la-oposicion-le-pide-dialogar-por-la-reforma-electoral-401643.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/5/4/morena-tiende-la-mano-la-oposicion-le-pide-dialogar-por-la-reforma-electoral-401643.html
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Leonel Godoy Rangel acompaño a la candidata a la 

gubernatura de Aguascalientes Nora Ruvalcaba 
 

El diputado federal de MORENA, Leonel Godoy Rangel realizó una gira por el Estado de Colima. 
 
El legislador michoacano junto con sus compañeros diputados y líder nacional de MORENA, Mario 
Delgado Carrillo, acompañaron a la candidata a la gubernatura Nora Ruvalcaba 
 
Godoy Rangel se dijo aseguró que con Nora Ruvalcaba seguirá el proyecto de la 4T en Aguascalientes 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,102783/titulo,Leonel%20Godoy%20Rangel%20acomp
a%C3%B1o%20a%20la%20candidata%20a%20la%20gubernatura%20de%20Aguascalientes%20Nora%2
0Ruvalcaba/ 
 
 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,102783/titulo,Leonel%20Godoy%20Rangel%20acompa%C3%B1o%20a%20la%20candidata%20a%20la%20gubernatura%20de%20Aguascalientes%20Nora%20Ruvalcaba/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,102783/titulo,Leonel%20Godoy%20Rangel%20acompa%C3%B1o%20a%20la%20candidata%20a%20la%20gubernatura%20de%20Aguascalientes%20Nora%20Ruvalcaba/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,102783/titulo,Leonel%20Godoy%20Rangel%20acompa%C3%B1o%20a%20la%20candidata%20a%20la%20gubernatura%20de%20Aguascalientes%20Nora%20Ruvalcaba/
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La Comisión de Seguridad Social aprobó 
dictámenes en materia de trámites digitales y 
pensión por ascendencia 

 
 

Son reformas a las leyes del IMSS y del ISSSTE 

Boletín No.1813 

La Comisión de Seguridad Social aprobó dictámenes en materia de trámites digitales y 

pensión por ascendencia 

• Son reformas a las leyes del IMSS y del ISSSTE 

La Comisión de Seguridad Social, presidida por la diputada Angélica Ivonne Cisneros Lujan 

(Morena), avaló, por unanimidad, dos dictámenes en materia de trámites digitales en el IMSS y el 

ISSSTE para fortalecer las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TIC), y de 

pensión por ascendencia. 

El primer dictamen es a la minuta que reforma diversas disposiciones de las leyes del Seguro Social 

y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
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Al respecto, la diputada presidenta Cisneros Lujan comentó que el dictamen promueve la 

incorporación, uso y aprovechamiento de las (TIC) en la prestación de los servicios y otorgamiento 

de seguros y prestaciones, en beneficio de su población derechohabiente. 

El documento adiciona la fracción XXXVII, artículo 251, de la Ley del Seguro Social, y al artículo 208, 

para agregar la fracción XI de la Ley del ISSSTE. 

A propuesta del diputado del PAN, Éctor Jaime Ramírez Barba, se avaló modificar el artículo 

segundo transitorio, para eliminar las dos últimas palabras “ni subsecuentes”. Lo demás, establece 

que los institutos de seguridad social referidos se sujetarán a la disponibilidad presupuestaria 

aprobada para dichos fines en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal. 

Asimismo, en relación a las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, por lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos en el presente 

ejercicio fiscal. 

El diputado Ramírez Barba señaló que la última parte es inconstitucional. “No puede aparecer en 

un artículo transitorio que se le esté quitando la facultad a las próximas legislaturas de poder 

incrementar recursos si es para esta función”, debido a que se incluía que ni las subsecuentes 

legislaturas podrían autorizar recursos adicionales para ese propósito.  

También del PAN, el diputado Mario Gerardo Riestra Piña se sumó a la propuesta de modificación 

en relación al segundo transitorio, porque no es lo ideal legislar y establecer el salvoconducto para 

dejarlo como letra muerta, relativo a que las próximas legislaturas no podrían autorizar recursos 

adicionales para que esos institutos adquieran o modernicen las TIC. 

Lilia Aguilar Gil, diputada del PT, apuntó que específicamente en la última parte del segundo 

transitorio había una referencia a los derechos constitucionales de la Cámara de Diputados, “no 

podemos menguar o limitar la atribución de votación y modificación del Presupuesto”.  

“Es correcto establecer que no se hará una ampliación presupuestal en el actual ejercicio fiscal por 

no existir los elementos suficientes, pero adelantarlo a años subsecuentes, sí violenta el propio 

derecho de los legisladores, a través de un transitorio que sería muy fácil de quebrantarse, porque 

el derecho de la aprobación del Presupuesto está por arriba de un artículo transitorio”, 

argumentó.  

Del PAN, el diputado Santiago Torreblanca Engell coincidió con su compañero de bancada, al 

proponer que se eliminara del dictamen “ni subsecuentes” porque en efecto, es inconstitucional.   
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De la misma bancada, la diputada Carmen Rocío González Alonso coincidió con sus pares. El 

segundo transitorio está por encima de las facultades de la Cámara de Diputados, por lo que 

planteó eliminar del dictamen el último párrafo para estar en condiciones de votarlo a favor, 

precisó. 

Pensión por ascendencia 

Por unanimidad, se aprobó el segundo dictamen con proyecto de decreto a la iniciativa para 

reformar el artículo 6 de la Ley del ISSSTE, en materia de pensión por ascendencia, presentada por 

las diputadas Angélica Ivonne Cisneros Luján y Sandra Simey Olvera Bautista, de Morena. 

Al respecto, la legisladora Cisneros Luján señaló que se pretende eliminar la prohibición para que 

los ascendentes que dependan económicamente del trabajador o pensionado puedan acceder a 

la pensión por defunción, aun cuando estos familiares tengan por sí mismos, derechos propios a 

los seguros, prestaciones y servicios previstos en la ley, o a otros similares en materia de servicios 

de salud otorgados por cualquier otro instituto de seguridad social. 

Refirió que esta propuesta fue recibida en la Comisión el 28 de febrero del presente año, fecha 

que se incorporará para robustecer el proyecto. 

La diputada de Morena, Sandra Simey Olvera Bautista afirmó que este dictamen es una aportación 

primordial de la Comisión y una victoria más a favor de los trabajadores al servicio del Estado, 

cuyos derechos ya fueron ganados en todo el tiempo y dedicación, por lo que no deben limitarse 

los beneficios de los ascendientes, es decir, de los padres para que puedan obtener esa pensión 

ante la pérdida de un hijo. Esta situación no es un hecho común, además, es lo que menos se 

quiere ni es deseable. 

De presentarse no debe quedar duda que estos derechos a los que era beneficiario puedan ser 

considerados por sus padres, sin que limite el hecho de que ellos ya reciban algún beneficio del 

instituto. “La Corte se pronunció por respetar ese derecho, ya que los beneficios, por 

circunstancias diferentes, no debe limitar a los ascendientes para evitar contradecir todo lo 

expuesto por la ley”. 

Por el PRI, la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado celebró la aprobación de este dictamen. 

Es importante prevenir actos que limiten o restrinjan el acceso al sistema de seguridad social de 

los ascendientes que tengan esos derechos, al depender económicamente del trabajador o 

pensionado. 
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Estos derechos no son antagónicos, la Suprema Corte de Justicia así lo ha señalado. Ambos 

derechos tienen diversos orígenes, uno como ascendiente del hijo fallecido derechohabiente, y 

otro, por ascender mediante otro mecanismo a ser beneficiario de seguridad social, por lo tanto, 

va a ser muy importante que en el Pleno de la Cámara de Diputados se apruebe este dictamen de 

gran beneficio para los derechohabientes del ISSSTE.  

Por otra parte, la diputada presidenta Cisneros Luján refirió el informe de asuntos turnados por 

la Mesa Directiva a la Comisión, al 30 de abril del año en curso; destacó la recepción de cuatro 

iniciativas con proyecto de decreto para dictamen en comisión única. 

También, dijo que se recibieron quince iniciativas con proyecto de decreto para dictamen en 

comisiones unidas y seis propuestas para que la Comisión de Seguridad Social emita opinión, 

subrayó. 

Afirmó que todas se encuentran en proceso de revisión y elaboración de los proyectos de 

dictámenes. Informó que el pasado 26 de abril, la Mesa Directiva remitió a la instancia legislativa 

34 asuntos de la Legislatura pasada para su dictamen, con fundamento en los dispuesto en el 

artículo 287 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

En asuntos generales, la diputada Cisneros Luján señaló que se tienen dos proyectos de dictamen 

en comisiones unidas con la de Defensa Nacional, por lo que, en breve, se definirá la fecha para 

que se reúnan con el propósito de discutir, votar y, en su caso, aprobarlos. 

Uno, relativo a reformar los artículos 142, 143 y 160 de la Ley del Instituto para las Fuerzas 

Armadas, en materia de eliminación de requisito para acceder a la pensión por viudez, presentada 

por la legisladora Cisneros Luján y suscrita por las y los diputados, integrantes de la junta directiva, 

representantes de Morena, PAN y PRI. Además, un punto de acuerdo que también se analizará. 
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Organizan foro “Protocolo de atención para la 
Hipertensión Arterial Pulmonar (HAP)” 

 
 

El objetivo, visibilizar su diagnóstico, tratamiento y concientizar sobre este 
padecimiento 

Boletín No.1816 

Organizan foro “Protocolo de atención para la Hipertensión Arterial Pulmonar (HAP)” 

• El objetivo, visibilizar su diagnóstico, tratamiento y concientizar sobre este padecimiento 

• Se calcula que en México más de 4 mil personas la padecen: diputado Reyes Carmona 

La Comisión de Salud, que preside el diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), organizó el 

foro “Protocolo de atención para la Hipertensión Arterial Pulmonar (HAP)”, a fin de visibilizar su 

diagnóstico, tratamiento y concientizar sobre este padecimiento.   

El diputado mencionó que este foro servirá para visibilizar esta enfermedad y generar acciones 

concretas para su adecuada atención. Explicó que este padecimiento afecta las arterias de los 

pulmones y el lado derecho del corazón que con el paso del tiempo lo daña de manera importante 

poniendo en riesgo la vida del paciente. 

Comentó que se considera una enfermedad rara, grave, progresiva y con una gran capacidad para 

afectar la salud de las personas que, en muchas ocasiones, puede desencadenar la muerte. Sus 
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principales síntomas son: dificultad para respirar, fatiga y desmayos, principalmente; sin embargo, 

su detección requiere distintas pruebas que, además de ser complejas, son muy costosas. 

Reyes Carmona refirió que su atención implica altos precios para la salud pública del país y de las 

familias, se calcula que puede llegar a costar hasta el 70 por ciento de los ingresos familiares. 

Desafortunadamente, dijo, en México se estima que más de cuatro mil personas padecen esta 

grave enfermedad. 

Por lo anterior, consideró necesario hablar del esfuerzo de las instituciones y especialistas en la 

materia para poder garantizar la salud de las y los mexicanos en este tema, así como resaltar las 

acciones que realizan las diversas asociaciones civiles por esta causa.  

La diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN) explicó que esta enfermedad es crónica, progresiva, 

incapacitante y grave, puede terminar, en la mayoría de los casos, en un desenlace fatal si no se 

tiene un tratamiento oportuno y adecuado. Además, afecta la calidad de vida de quien la padece. 

“En México se estima que hay más de cuatro mil afectados con esta enfermedad rara”. 

Comentó que los principales retos son conocer el protocolo médico para atender de manera 

oportuna esta enfermedad, el acceso a los medicamentos en las instituciones públicas, centros 

especialistas en el tema, investigación profunda sobre el padecimiento y la formación de recursos 

humanos para atenderlo.  

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) comentó que, respecto al presupuesto, es un tema 

que se tendrá que atender; sin embargo, hay voluntad de las y los legisladores para que sea 

atendida esta enfermedad. “Hay voluntad de parte nuestra, pero, creo que la cancha está en dos 

áreas del Ejecutivo, de manera puntual en el Consejo de Salubridad General y en los sistemas que 

estarán atendiendo este tipo de pacientes, porque en México sólo hay dos sistemas”. 

“Nosotros, estaremos muy atentos y quiero decirles que hubo mucho interés sobre este tema; 

sigamos avanzando, cumpliremos con ser voz en el Congreso y en ambas Cámaras para que se 

enteren y conozcan del tema, a fin de que sea atendido”, agregó.  

Ponencias de especialistas  

El doctor Héctor Glenn Valdez López, jefe del departamento de Fisiología Pulmonar señaló que la 

HAP es un grupo de enfermedades que se caracteriza por un aumento en las presiones de la 

arteria pulmonar que causa con el tiempo falta de aire. Asimismo, es una enfermedad incurable, 

progresiva y tiene una mortalidad muy alta. 
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Dijo que para confirmar esta enfermedad se requiere ir a un hospital que tenga un diagnóstico 

especial que es el cateterismo cardiaco derecho. “Es necesario que se difunda esta enfermedad, 

la cual genera gastos catastróficos y a pesar de que sigue siendo considerada rara, se estima que 

hay una cantidad importante de pacientes en el país que la padecen”.    

Pablo Trejo Pérez, presidente de la Asociación Mexicana de Hipertensión Arterial Pulmonar (HAP 

México) indicó que esta enfermedad debe considerarse un tema de alta relevancia en la agenda 

de salud pública. Asimismo, se requiere atención inmediata a quienes la padecen, darle 

importancia al tema y evitar la mortalidad que provoca. 

“Esta enfermedad afecta a personas de todas las edades, sexos o condición social, su origen se 

encuentra en una elevada presión sanguínea en la arteria pulmonar que se dirige de los pulmones 

al corazón. Es catastrófica, grave, progresiva y potencialmente letal, por lo que se requiere sea 

atendida”. 

El doctor Tomás Pulido Zamudio, profesor asociado de cardiología en la UNAM, explicó que la 

supervivencia puede llegar a ser de tres a cuatro años antes del tratamiento, es una enfermedad 

devastadora. 

Lo primero que se tiene que hacer, comentó, es evaluar el riesgo del paciente y el objetivo del 

tratamiento es mantenerlo en riesgo bajo; en México existen sólo seis medicamentos para estos 

procedimientos de atención. 

Guillermo Careaga Reyna, doctor de la Academia Mexicana de Cirugía, expresó que esta 

enfermedad no es nueva, pero ha venido creciendo, lo que ha permitido establecer más medidas 

de prevención y tratamiento oportuno.  

Explicó que en lo que va de la pandemia, los pacientes con alguna patología cardiovascular, 

obesidad o diabetes que contrajeron Covid, el 20 a 30 por ciento desarrollaron diversas 

complicaciones pulmonares graves. 
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Corral se dedicó a patear el bote con la deuda: diputada 
 

La diputada federal panista, Rocío González, aseguró que el problema actual de manejo de la deuda 
estatal fue herencia de César Duarte, sin embargo señaló que la administración de Javier Corral sólo se 
dedicó a ‘patear el bote’ y no aportó a la resolución o reducción del problema que aqueja hoy al gobierno 
de Maru Campos 
 
https://diario.mx/estado/corral-se-dedico-a-patear-el-bote-con-la-deuda-diputada-20220504-
1926869.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://diario.mx/estado/corral-se-dedico-a-patear-el-bote-con-la-deuda-diputada-20220504-1926869.html
https://diario.mx/estado/corral-se-dedico-a-patear-el-bote-con-la-deuda-diputada-20220504-1926869.html
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Medidas de AMLO contra la inflación son 
insuficientes, critica la oposición 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diputados y senadores de Morena y de la oposición se enfrentaron por el Paquete contra la Inflación y la Carestía 

(Pacic) del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Los legisladores del PAN señalaron que las medidas del tabasqueño son insuficientes, mientras que el partido 

oficialista rechazó que sea un control de precios. 

El panista Humberto Aguilar Coronado señaló que son insuficientes las medidas del presidente contra la 

Inflación presentadas hoy. 

“¡Qué curioso! El presidente que critica las medidas neoliberales, asume medidas del mismo corte que el 

presidente (Miguel) de la Madrid y que el presidente (Carlos) Salinas en su tiempo, precisamente, para evitar o 

controlar la inflación. Para nosotros es insuficiente este paquete económico porque creemos que no va a contener 

la inflación”, dijo el legislador. 

Medidas de AMLO contra la inflación son insuficientes, critica la oposición (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/medidas-de-amlo-contra-la-inflacion-son-insuficientes-critica-la-oposicion/
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Diputada por Guanajuato propone 15 años de 

prisión para erradicar matrimonio infantil 

 

 

 

 

 

 
CIUDAD DE MÉXICO (WENDOLINE ADAME).- Para erradicar los matrimonios infantiles en 

México, la diputada federal panista por Guanajuato, Michelle Márquez presentó una 

iniciativa de reforma a la ley para tipificar esta práctica como un delito e imponer 

sanciones de hasta 15 años de prisión para quien lo cometa o lo propicie. 

 

Si bien en Guanajuato está práctica ha quedado prohibida desde hace varios años, e 

incluso las oficialías del registro civil no pueden realizar uniones matrimoniales de 

menores de edad aún y con consentimiento de los padres, existen entidades como 

Oaxaca y Chiapas dónde prevalecen estos usos y costumbres. 

 

 

 
https://www.milenio.com/politica/comunidad/propone-pan-propone-prision-erradicar-matrimonio-

infantil  

https://www.milenio.com/politica/comunidad/propone-pan-propone-prision-erradicar-matrimonio-infantil
https://www.milenio.com/politica/comunidad/propone-pan-propone-prision-erradicar-matrimonio-infantil
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Diputados y senadores critican medidas del 

gobierno para contener inflación 

 

 

 

 

 

 
CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- La bancada del PAN en la Comisión Permanente 

criticó al presidente Andrés Manuel López Obrador de recurrir a medidas neoliberales, 

como las que implementaron en su momento los ex presidentes del PRI, Miguel de la 

Madrid y Carlos Salinas de Gortari, para contener la inflación en el país. 

 

En rueda de prensa, el diputado Humberto Aguilar Coronado calificó de insuficiente el 

Paquete contra la Inflación y la Carestía que presentó hoy el gobierno federal para 

mantener la inflación en un dígito, que prevé poner un precio máximo a 24 productos 

de la canasta básica. 

 

 

 
 https://www.milenio.com/politica/inflacion-legisladores-critican-medidas-gobierno-contenerla  

https://www.milenio.com/politica/inflacion-legisladores-critican-medidas-gobierno-contenerla
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Diputados y senadores critican medidas del gobierno para 

contener inflación 

La bancada del PAN en la Comisión Permanente criticó al presidente Andrés Manuel López Obrador de 

recurrir a medidas neoliberales, como las que implementaron en su momento los ex presidentes del 

PRI, Miguel de la Madrid y Carlos Salinas de Gortari, para contener la inflación en el país. En rueda de 

prensa, el diputado Humberto Aguilar Coronado calificó de insuficiente el Paquete contra la Inflación y 

la Carestía que presentó hoy el gobierno federal para mantener la inflación en un dígito, que prevé 

poner un precio máximo a 24 productos de la canasta básica. 

 
https://www.milenio.com/politica/inflacion-legisladores-critican-medidas-gobierno-contenerla 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/inflacion-legisladores-critican-medidas-gobierno-contenerla
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Debió consultarse al Congreso el programa Formando 
Corazones: Ángeles Gutiérrez 

 
La diputada federal del PAN, María de los Ángeles Gutiérrez Valdez, indicó que el municipio de 
Chihuahua a cargo de Marco Bonilla debió consultar al congreso del estado para conocer lo relativo a la 
aplicación del programa “Formando Corazones”. Lo anterior ante el debate que se generó la petición 
de Morena de retirar este programa de las escuelas, sin embargo se confirmó que Comisión de 
Educación se sale de sus funciones y parece una comisión investigadora. 
 
 
https://www.omnia.com.mx/noticia/219079/debio-consultarse-al-congreso-el-programa-formando-corazones-ngeles-gutierrez 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/219079/debio-consultarse-al-congreso-el-programa-formando-corazones-ngeles-gutierrez
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Denuncian a Morena ante INAI por campaña de 

odio 

Un grupo de diputados del PAN, encabezados por María Elena Pérez-Jaén, denunció ante el INAI a 
Morena y su dirigente nacional, Mario Delgado, por la campaña instrumentada contra legisladores de 
oposición, debido a que vulnera sus datos personales. 
 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/denuncian-a-morena-ante-
inai-por-campana-de-odio/ar2396985 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/denuncian-a-morena-ante-inai-por-campana-de-odio/ar2396985
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/denuncian-a-morena-ante-inai-por-campana-de-odio/ar2396985
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Diputada panista interpuso una 
denuncia ante el INAI contra Morena por 

“campaña de odio” 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada panista María Elena Pérez-Jaén Zermeño interpuso una demanda ante el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) contra 
el partido Morena por presunta violación de datos personales y acoso contra legisladores de 
oposición. 

Durante una reunión de diputados de la bancada blanquiazul, los funcionarios pidieron a los 
comisionados del organismo autónomo “que no se dejen intimidar y dicten medidas cautelares ante 
el mal uso que Morena está haciendo de sus datos personales, violentando los principios de 
licitud y finalidad, al utilizarlos para una campaña de odio”. 

Así, María Elena Perez exigió al instituto imponer medidas cautelares para 223 diputados de la 
bancada guinda. 

Diputada panista interpuso una denuncia ante el INAI contra Morena por “campaña de odio” - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/04/diputada-panista-interpuso-una-denuncia-ante-el-inai-contra-morena-por-campana-de-odio/
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Instalan en San Lázaro el Grupo de Amistad 
México-Reino de España 

 
 

Boletín No.1817 

Instalan en San Lázaro el Grupo de Amistad México-Reino de España 

Este miércoles se instaló en la Cámara de Diputados el Grupo de Amistad México-Reino de España, con el propósito de 

fortalecer las históricas relaciones bilaterales entre ambas naciones en materia de cooperación internacional, así como 

impulsar lazos económicos, culturales, académicos y científicos  

El diputado Anuar Roberto Azar Figueroa (PAN), presidente del Grupo de Amistad, informó que se pretende afianzar los 

lazos históricos que enlazan a ambas naciones, “porque no es posible entender la historia de México sin su estrecha relación 

con el Reino de España”.  

“Las relaciones entre España y México van más allá de posturas ideológicas. La colaboración trasciende a diversos campos 

como la ciencia, tecnología, turismo, comercio y economía”, reconoció Azar Figueroa.  

Puntualizó que actualmente México es el principal socio comercial de España en América Latina. “Debemos ir mucho más 

allá de los dogmas políticos, religiosos y raciales, y fortalecer los lazos de dos naciones cuyas relaciones han sido constantes 

y presentan muchas similitudes como el idioma y sus raíces históricas”.  

La diputada María Elena Limón (MC) evocó a los miles de refugiados en México tras el exilio español que aportaron al 

engrandecimiento, entre otros rubros, del Colegio de México y que fundaron empresas que hoy impulsan la economía del 

país.  
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Por su parte, el diputado Mauricio Prieto Gómez (PRD) manifestó que México y España son dos naciones hermanas con 

culturas muy similares y que desde la LXV Legislatura se trabajará para estrechar más las relaciones bilaterales en beneficio 

de la economía y del intercambio social cultural. 

 El diputado Pedro David Ortega Fonseca (Morena) se pronunció por un intercambio de experienciales sociales, culturales, 

académicas y económicas, que aborden las prácticas españolas acerca de la población con discapacidad, ya que las 

localidades de Ávila y Barcelona son ciudades modelo por su accesibilidad hacia una vida plena e independiente de dicho 

sector poblacional.  

La diputada Lidia García Anaya (Morena) coincidió en que España y México son dos naciones con grandes raíces históricas, 

políticas y culturales que ameritan un intercambio constante de experiencias para que coadyuven al desarrollo de ambas 

naciones mediante “puentes firmes para sumar esfuerzos en cooperación internacional”.  

A su vez, la diputada Blanca Alcalá Ruiz (PRI) mencionó que esta relación bilateral no solo tiene pasado y presente, sino 

que se encamina hacia un futuro promisorio mediante el intercambio y los acuerdos globales con la Unión Europea.    

La diputada Mariana Gómez del Campo (PAN) solicitó darle vuelta a la página, a los dimes y diretes del pasado, y seguir 

construyendo la sólida relación bilateral que se refleja en los 24 tratados vigentes que se tienen actualmente con España. 

El diputado Jorge Inzunza Armas (PAN) opinó que la relación México-España se debe priorizar para atender los problemas 

actuales del mundo globalizado. Reconoció que el país ibérico ha invertido más de 77 mil millones de dólares en empresas 

que generan más de un millón de empleos en el país.  

La diputada Mónica Herrera Villavicencio (Morena) coincidió en que se debe trabajar hacia una relación que incluya 

intercambios de experiencias en acciones afirmativas para personas que enfrentan algún tipo de discapacidad y generar un 

diálogo con el parlamento español para fortalecer los derechos humanos.  

La diputada Celestina Castillo (Morena), en su lengua nativa otomí, se pronunció por impulsar las exportaciones de 

artesanías, tapetes, servilletas, rebozos y todo el diverso arte de los pueblos originarios de México, hacia España.  

El diputado Juan Pablo Sánchez Rodríguez (Morena) mencionó que respaldará la unión entre ambos pueblos para la difusión 

de la cultura, la ciencia y la educación, así como el respeto a la soberanía de ambas naciones que considera son hermanas.  

Finalmente, el diputado Leobardo Alcántara (PT) resumió que son más de 500 años de relación entre México y España en 

las cuales hay más coincidencias que diferencias, por lo que exhortó a trabajar de manera conjunta para la atención de retos 

mundiales como la economía, el cambio climático, la recuperación tras la pandemia Covid 19 y la contingencia derivada 

del conflicto internacional Rusia- Ucrania. 
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A la declaratoria de este Grupo de Amistad, asistió el excelentísimo señor Juan López-Dóriga Pérez, embajador del Reino 

de España en México, y como invitados especiales estuvieron, el ex diputado Porfirio Muñoz Ledo, funcionarios de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores y representantes de la comunidad española. 
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Realizan en San Lázaro 2º Foro Futuro 
Cooperativo “Cooperando juntos para el futuro” 

 
 

Boletín No.1812 

Realizan en San Lázaro 2º Foro Futuro Cooperativo “Cooperando juntos para el futuro” 

• Las propuestas permitirán generar una ley eficiente para el sector: diputada Gutiérrez Valdez 

• Participan especialistas y expertos de organizaciones nacionales e internacionales 

La presidenta de la Comisión de Economía Social y Fomento al Cooperativismo, diputada María de 

los Ángeles Gutiérrez Valdez (PAN), indicó que las cooperativas deben contar con un marco jurídico 

que las regule, toda vez que este modelo productivo fomenta el desarrollo económico sostenible. 

Al inaugurar el 2º Foro Futuro Cooperativo “Cooperando juntos para el futuro”, la legisladora 

subrayó que el movimiento cooperativista ha tenido un auge significativo al considerar a la 

economía rural y agraria como el motor de trabajo de la economía social de un país. 

 Apuntó que el foro permitirá conocer las propuestas y necesidades referentes a los rubros 

económicos, financieros y sociales de las cooperativas en México, a fin de generar una ley eficiente 

para el sector, por lo que se “buscarán los consensos entre la administración pública, la sociedad 

civil y el Poder Legislativo”. 

La diputada Nancy Yadira Santiago Marcos (Morena) expuso que es primordial robustecer el 

marco jurídico cooperativista, ya que representan una alternativa para fortalecer la economía 



 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 05/05/2022 LEGISLATIVO 

 

local, y de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) en el país hay nueve 

millones de cooperativistas. 

La diputada Magdalena del Socorro Núñez Monreal (PT), secretaria de la Comisión, manifestó la 

necesidad de generar un marco jurídico progresista que responda a la realidad social del país, y 

no sólo regule lo que hoy existe, sino potenciar y darle al sector social de la economía el papel que 

le corresponde. 

José Manuel Cruz Contreras, presidente de la Confederación de Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo de México (Concamex), resaltó que el cooperativismo en México beneficia a cerca de 30 

millones de personas, de ahí la importancia de impulsar este modelo económico. 

César Zepeda Prado, presidente del Consejo Superior del Cooperativismo de la República 

Mexicana (Mexicoop), se pronunció por generen políticas públicas que fomenten este rubro 

productivo, pues la economía solidaria contribuye a democratizar los precios. 

Ricardo Escobar del Río, gerente de Educación Fomento y Capacitación de la Concamex, subrayó 

que la esencia de las cooperativas es mejorar la calidad de vida de sus socios, sus familias y su 

comunidad a través del trabajo coordinado con valores y principios de colaboración para generar 

bienestar. 

La presidenta del Comité de Juventud Cooperativo de México, Jovita Soto, manifestó que, ante las 

crisis sociales, ambientales, económicas y financieras actuales, es indispensable trabajar en equipo 

bajo un espíritu de cooperación y solidaridad para salir adelante. 

La directora general de la Asociación Nacional de Empresas Comercializadoras de Productores del 

Campo, Leticia López, afirmó que se debe abordar el papel de la política pública para fomentar la 

organización cooperativista. Planteó reflexionar, evaluar, fortalecer y profundizar en el 

cooperativismo, ante los retos actuales y generar un cambio decisivo en el que el cooperativismo 

puede ser una solución. 

Steffen Müller, director adjunto de Relaciones Internacionales de la Confederación de 

Cooperativas de Alemania, dijo que es clave tener empresas resilientes para fortalecer las 

economías locales, asegurar el acceso a mercados y generar beneficios a las comunidades, por lo 

que es necesario fomentar el desarrollo de las cooperativas y sus socios. 
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Simone Franke, consejera Ministra de la Embajada de la República Federal de Alemania en México, 

destacó que este modelo de empresas juega un papel importante para la inclusión económica, 

financiera y social, promueve la cooperación bilateral y la participación igualitaria en el mercado. 

En los trabajos del foro se dictaron conferencias magistrales y tres foros temáticos. 

Los temas de las conferencias magistrales son: “La Recomendación 193 de la OIT y el derecho 

cooperativo: base para un buen desarrollo social y económico con el aporte de las cooperativas”, 

“Potencial cooperativo en el desarrollo rural sostenible”, “Una visión sobre la evolución inclusiva e 

innovadora del sistema cooperativo”, “Desarrollo sostenible con cooperativas – experiencias de 

mejores prácticas y oportunidades”, y “Participación de jóvenes en las cooperativas y la economía 

solidaria”. 

Los tres Foros temáticos de discusión se refirieron a la “Sostenibilidad en Cooperativas y Finanzas 

Sostenibles como oportunidad de posicionamiento y crecimiento”, “Requisitos y potencial de la 

integración cooperativa”, y “Desarrollo Rural Sostenible y financiamiento agrario”. 
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Sin hablar del plan de AMLO contra la inflación, Alejandro Moreno reconoce a 

empresarios 

 

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, destacó la participación de los empresarios que 

“actúan de forma solidaria y responsable, que trabajan para apoyar la economía del país” en el marco 

de programa del presidente Andrés Manuel López Obrador contra la inflación. 

En entrevista en el Foro en Defensa del INE, el dirigente priista fue cuestionado sobre el programa 

contra la inflación, del cual, sin comentar su contenido, se limitó a destacar la participación “del 

empresariado mexicano, quienes generan fuentes de empleo y certeza frente a un gobierno que ha 

sido una tragedia y una desgracia”. 

Dijo que el gobierno de la 4T no tiene una visión de futuro y ha destrozado los apoyos a las medianas, 

pequeñas y micro empresas. Es responsabilidad de Morena y este gobierno que exista una inflación de 

casi el 8%, lo cual es lamentable, no hay empleo, no hay crecimiento económico y ello sumado a la 

crisis de inseguridad.  

“Es una desgracia estos de Morena con más de 120 mil homicidios. Este gobierno se cae a pedazos”, 

concluyó. 

En tanto, el presidente nacional del PRI reiteró el rechazo de su partido hacia la reforma electoral del 

presidente López Obrador. 
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“No vamos a permitir que conviertan a México en una dictadura”, respondió al ser cuestionado sobre 

la iniciativa.  

"La reforma electoral no va a pasar. No vamos a caer en distracciones”, subrayó. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/plan-de-amlo-contra-la-inflacion-alejandro-moreno-

reconoce-empresarios 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/plan-de-amlo-contra-la-inflacion-alejandro-moreno-reconoce-empresarios
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/plan-de-amlo-contra-la-inflacion-alejandro-moreno-reconoce-empresarios
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Proponen agregar mociones por violencia política 
de género 

La diputada federal del Partido del Trabajo, Lilia Aguilar Gil, propuso reformar el reglamento interno de 

la Cámara de Diputados para agregar una moción de orden por violencia política en razón de género. 

Lo anterior, luego de casos como el de su homólogo panista, también chihuahuense, Mario Mata 

Carrasco, quien fue sancionado por el Tribunal Electoral Estatal debido, precisamente, a que hizo 

expresiones de violencia política en razón de género contra la senadora Bertha Caraveo. 

 

https://diario.mx/nacional/proponen-agregar-mociones-por-violencia-politica-de-genero-20220504-1926839.html 

 

 

 

 

 

 

 
 

https://diario.mx/nacional/proponen-agregar-mociones-por-violencia-politica-de-genero-20220504-1926839.html
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Gerardo Fernández Noroña es la propuesta del PT para suceder a AMLO, 

asegura diputada de SLP 

 

Tras afirmar la permanencia del PT en la alianza de la 4T y apoyar a quien se él o la abanderada que 

sucederá en 2024 al presidente Andrés Manuel López Obrador, la diputada federal del PT, Dionicia 

Vázquez García dijo en San Luis Potosí que la propuesta de su partido en la puja es su vicecoordinador 

parlamentario, Gerardo Fernández Noroña. 

Así mismo, instó al presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) del Senado, el morenista 

Ricardo Monreal Ávila a que defina el frente desde donde buscará la candidatura presidencial. 

Vázquez García garantizó que la alianza electoral Morena, PT y PVEM permanecerá al menos hasta 

2024 y que apoyarán a quien resulte el candidato o candidata presidencial, “tenemos una propuesta 

que es (Gerardo Fernández) Noroña, pero no sabemos si vaya a quedar dentro de ellos o no, pero si 

sale Noroña con gusto lo apoyamos con toda la fuerza porque es parte de nosotros”, indicó. 

En torno a una posible ruptura con Ricardo Monreal que pide una elección abierta y no una encuesta, 

la legisladora federal petista señaló que se inclinan por la opinión de la ciudadanía aunque no sea 

encuesta, pero le pidió al zacatecano que defina el rumbo político que tomará, “al final de cuentas él 

tiene que ver la situación como está ahorita, él ha estado de un lado y luego del otro, no se ha definido 

bien, pero como todavía falta hay que esperar cómo caminan las cosas y a última hora puede haber 

cambios”, subrayó. 

En torno a la figura de la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, Dionicia 

Vázquez dijo que si cuenta con el respaldo de la gente el PT se sumaría a su candidatura. 
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Acerca de la iniciativa de reforma electoral que el presidente López Obrador envió a la Cámara de 

Diputados, confió en que la oposición “no cometa dos veces el mismo error” y que vote a favor de ella 

pues aseguró traerá beneficios a la ciudadanía. 

“Ellos se ganaron el título de traidores a la patria porque eso es lo que hicieron, votaron por los 

extranjeros y no por los mexicanos, entonces sus patrones son los extranjeros y los mexicanos no les 

interesaron, ellos ahora están pagando las consecuencias”, apuntó. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/5/4/gerardo-fernandez-norona-es-la-propuesta-del-

pt-para-suceder-amlo-asegura-diputada-de-slp-401735.html 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/5/4/gerardo-fernandez-norona-es-la-propuesta-del-pt-para-suceder-amlo-asegura-diputada-de-slp-401735.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/5/4/gerardo-fernandez-norona-es-la-propuesta-del-pt-para-suceder-amlo-asegura-diputada-de-slp-401735.html
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“El doctor Noroña siempre está 
dispuesto a darles su medicina”: el 
diputado defendió a Sansores de 

ataques del PAN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado federal por el Partido del Trabajo (PT), hizo uso de las 
palabras de un poeta del Estado de México para condenar la actuación de las y los legisladores de 
oposición respecto a la no aprobación de la Reforma Eléctrica del presidente Andrés Manuel López 
obrador. 

Este miércoles 4 de mayo, dio inicio la Comisión Permanente del segundo periodo de recesos de 
la LXV Legislatura, donde el tema principal fue la aprobación del reglamento que regirá durante 
dicho periodo; sin embargo, la oposición hizo uso de la tribuna para criticar esto, pues aseguró que 
existen temas que necesitan ser tratados y que Morena y sus aliados lo están evadiendo. 

“El doctor Noroña siempre está dispuesto a darles su medicina”: el diputado defendió a Sansores de ataques del PAN - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/05/04/el-doctor-norona-siempre-esta-dispuesto-a-darles-su-medicina-el-diputado-defendio-sansores-de-ataques-del-pan/
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¿Noroña 'cortará' con AMLO y la 4T? Amaga con 

‘llevarse’ votos en 2024 

 

 

 

 
  

 

MÉXICO  (REDACCIÓN).- "Sin mí no ganan", este fue el comentario que el diputado 

Gerardo Fernández Noroña hizo durante una entrevista con Alejandro Páez Varela y 

Álvaro Delgado en torno a las elecciones de 2024. Y a todo esto, ¿el legislador las 

'cortará' con el titular del Ejecutivo, Andrés Manuel López Obrador (AMLO), y la Cuarta 

Transformación (4T) para llegar a la Presidencia? 

 A pregunta expresa acerca de 'quitarle' la candidatura a las 'corcholatas' del 

mandatario - por ejemplo: Claudia Sheinbaum o Marcelo Ebrard-, el legislador sostuvo 

en el programa Los Periodistas que les ganará. 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/5/4/norona-cortara-con-amlo-la-4t-amaga-con-

llevarse-votos-en-2024-613838.html  

 

  

 

  

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/5/4/norona-cortara-con-amlo-la-4t-amaga-con-llevarse-votos-en-2024-613838.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2022/5/4/norona-cortara-con-amlo-la-4t-amaga-con-llevarse-votos-en-2024-613838.html
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Interpone PRD queja por visita de Ebrard a evento 

de campaña 

 

 

 

 

 

 
HIDALGO (TEODORO SANTOS).- El delegado nacional del Partido de la Revolución 

Democrática (PRD) en Hidalgo, Ángel Ávila Romero, demandó al titular de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard Casaubón; cesar los actos que violan los 

principios de imparcialidad y equidad del proceso electoral; lo anterior derivado de su 

visita a la entidad el pasado primero de mayo para asistir a un evento de campaña, lo 

cual incumple con la norma electoral, señaló. 

 

Ávila Romero, acompañado del dirigente estatal, Francisco López Sánchez, y del 

diputado federal, Héctor Chávez Ruiz, ambos del sol azteca, presentó una denuncia 

ante el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo (IEEH) en contra de Ebrard Casaubón, por 

el uso indebido de recursos públicos, así como de Menchaca Salazar por ser 

beneficiario de conductas ilegales. 

 

 
https://www.milenio.com/politica/prd-interpone-queja-visita-ebrard-evento-campana  

https://www.milenio.com/politica/prd-interpone-queja-visita-ebrard-evento-campana
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